
FORMA A-34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE SOLTEPEC, PUEBLA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL] DAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

En la Ciudad de Mxico, a siete de enero dedos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmír Esquivel Mossa, con lo. siguiente: 

Constancias Números de registro 
Oficio numero DAJEPL/2908/2019 y anexos de Nicolás 
Sánchez Torres, Director General-de Asuntos Jurídicos, de 
Estudios y de Pro yctós Legislativos del Congreso del Estado 
de Puebla. 

39707 

Documentalesrecil¡das el diecinueve de noviembre del añoen curso ep la Oficina de 
Certificacion Judici1il y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste ¡ 

Ciudad de Mexico, a siet de enero de dos mil veinte 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos.Ies, el oficio y 
los anexos de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos, de 
Estudios y de Poyectos Legislativos del Congres. 'el Estado de Puebla, 
cuya personalidd tiene reconocida en autos, y 	fundamento en los 
artículos ,  11, parrafo primero, y  35 de la Ley 	eglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Consti cion Política de los Estados 
Unidos Mexicanc?s, desahoga el requerimi 	ormulado en proveído de 
once de novierr1bre del año en curso, al in .rmar el estado actual del 
organismo publico descentralizado deno, iado "Ciudad Modelo" 

En otro ordn de ideas, no pasa inertido que si bien el oficio y los 
anexos de cuenta van dirigid •k al expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 64/2017, lo 	que de su contenido se advierten 
manifestaciones relacionadas coñ elmediode control constitucional al rubro 
indicado; por tano, se subsan, el error en la cita del número del expediente 
indicado. 

Notifíquese 

Lo proveyó yfirma Ministra instructora Yasmín Esquivel Móssa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de. 
Tramite de__Controvesjs Constitucionales y de Acciones de 
lnc9pstitiíionalidád deiaSubseretaría General de Acüerdosde este Alto 
Tribunal, que dafe. 
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